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M O D E L O  DE  U T I L I D A D  

por VEINTE años

cuyo priv ilegio  se so lic ita  para todo 

el territorio  español, sus colonias y 

protectorados, a favor de:

Don Gastón VILLARD BERT3N

de nacionalidad francesa y domiciliado 

en Barcelona, calle BaDnes ne 6, por:

"CORBATA PERFECCIONADA".
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MBíORIA DESCRIPTIVA

Este Modelo de Utilidad se refiere, conforme In­

dica en enunciado, a una corbata perfeccionada, la  qpe 

gracias a su especial y nueva organización presenta, 

sobre las conocidas, ventajas da orden práctico y eco­

nómico tales cono reducir la cantidad de tela a em­

plear, y ser a l mismo tiempo, más fá c il de colocación 

y de conservación ilimitada, ya que no es necesario, 

como en las actuales, hacer y deshacer el nudo cada 

vez que se emplee. - - - - -  —  -  ----  -  ----  —

Este modelo está caracterizado en quedar formada 

la  corbata por una pieza de forma sensiblemente trian­

gular, la cual va convenientemente forrada con tejido  

apropiado y lleva  adosada como prolongación de uno de 

los vértices, una t ira  del mismo tejido qua forma la  

parte colgante de la  corbata, quedando dotada asimisao 

y en las proximidades del lado opuesto a l vórtice c i­

tado, de un gancho preferentemente plano, por e l que 

se cuelga del cuello de la  camisa, pero de ta l forma 

que date gancho quede al interior y la  pieza ferrada 

con el colgante al exterior, constituyendo dicha pie­

za el nudo que es habitual en estas prendas. —  ----

Asimismo se prevés en este Modelo que la  pieza 

triangular y por el lado opuesto a l vórtice en donde 

adosado el colgante, se dote de unas prolongaciones
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laterales, preferentemente pequeñas, que se forran coa 

el mismo tejido, estando destinadas a alojarse en el 

interior del cuello, é imitar la parte de la corbata 

que normalmente circunda al citado cuello. -  -  -  -  -

Fácilmente se comprenderán las ventajas que este §

Modelo representa, toda vez que con su empleo queda í

reducido el consumo de tejido a menos de la mitad, su  ̂

colocación es sencillísima; no se estropea la  corbata 

por no tener que deshacer y hacer el nudo en cada u t l -  g 

ligación, y queda permitida la recuperación de oorbatas í 

prácticamente iad tiles  ccn las que se puede forrar la  g

plaza y confeccionar el co lgan te .---- --------------------------  ¡
í.
&X

Para hacer más fácilmente comprensibles las ven- ! 

tajas y características citadas, se desoriban seguida- ! 

mente las representaciones del adjunto plano, en e l f 

que se han graflado unos ejemplos prácticos que deben ¡¡ 

ser considerados somo ilustrativos y nó limitativos. -  ^

En dicho plano la figura primera representa una 

vista frontal de la corbata que queda formada por la  

pieza (1 ), en este caso esté dotada de los apándices 

laterales (8 ), la  que una vez forrada y con la parte 

colgante (3 ) adosada, se coloca bajo las puntas del 

cuello (4 ) representado por líneas de punto ta l y co­

mo se representa en esta figura. - - - - - - - -  —
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30. La figura segunda representa una vista de p érfil

de la  misma pieza (1) y en e lla  se aprecia la  situación 

y foima del gancho (5) que sirve para colgar la corba­

ta del cuello de la camisa. - - - - - - - - - - - - -

La figura tercera es una vista en planta de otra 

55. posible forma de realización, concretamente con los la ­

dos rectilíneos y también dotada da apéndice (2 ). ----

Por dltimp la  figura tercera es otro caso de po­

sible realización, gn el que no existen los apéndices 

(3 ), no obstante en todas las posibles realizaciones 

60. va dotado del gancho posterior (5 ). -v - -  -  -  -  ----

Descritas convenientemente la s  características 

esenciales del objeto a que se contrae este Lodelo de 

Utilidad, se haca constar que en el misno se podrán 

introducir todas acuellas modificaciones que la  expa- 

6 5 . r ien da  y la práctica puedan aconsejar, siempre que

con e lla s  no sa cambie, altere o modifique su idea fun­

damental, la  cual se reaárne en la  siguiente: -------  -

N O T A

Se declaran de novedad, propiedad y utilidad para 

70. todo el territorio  español, sus colonias y protectora­

dos las siguientes: -  - -  - -  - -  - -  - -  - -  -  -- -
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R E I V I N D I C A C I O N E S

la . -  Corbata perfeccionada que se caracteriza en 

quedar formada por una pieza de configuración sensi- 

75. blemente triangular y dotada en las proximidades de 

uno de sus lados de un gancho, pieza ésta que puede 

quedar forrada o cubierta por un tejido apropiado en 

cuyo caso se le  adosa en el vértice opuesto a l lado 

dotado del gancho de una parte o porción de tejido que 

80. constituye la  parte colgante de la corbata. -  -  -------

85.

3$.- El miaño objeto de la  nota anterior se carac­

teriza también en quedar prevista la posibilidad de que 

en los vértices contiguos al lado que lleva e l gancho, 

se dote de unas prolongaciones, forradas o nó, y prefe­

rentemente de reducidas dimensiones.---- -----------------------

3 * .-  El miaño objeto de la  nota primara se carac­

teriza también en que el gancho está dlmengionado y di­

sedado exprofeso para que se pueda colgar el conjunto 

en el cuello de la  camisa. -  -  -  - -  -  -  -  - -  -  -  -

90 . 4 t .-  "CORBATA PERFECCIONADA". -----------

Todo e llo  ta l y como se ha descrito y reivindica­

do en la  presante memoria que consta de seis hojas fo -
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liadas y mecanografiadas por una sola de sus caras 

y un plano que la  ilustra .

Madrid, 6 Noviembre de 1951 

P. A. de

D. GASTON VILLARD BERTIN. 

íuís fr iona  Arroyo
P- P- /
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